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Centro Administrativo Municipal CAM
Calle 44 N° 52-165. Código Postal 50015

Línea de Atención a la Ciudadanía: (57) 44 44 144 
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SECRETARÍA DE GESTIÓN Y CONTROL TERRITORIAL
SUBSECRETARÍA DE CATASTRO

RESOLUCIÓN NÚMERO 

*202050081862* 
DE 24/12/2020

CONSECUTIVO INTERNO N° 6659    DE 2020
SOLICITUD N° 202010154936 DEL 09 DE JUNIO DE 2020
SOLICITUD N° 202010194803 DEL 16 DE JULIO DE 2020

“Por medio de la cual se resuelve una solicitud de autoestimación de avalúo 
catastral”

El Subsecretario de Catastro, en uso de sus facultades legales, en especial las conferidas 
por el artículo 3° de la Ley 14 de 1983, el parágrafo primero del artículo 79 de la Ley 1955 
de 2019, el artículo 2.2.2.1.4. del Decreto Reglamentario 148 de 2020, la Resolución 070 
de 2011, modificada por la 1055 de 2012, la Resolución 388 de 2020, modificada por la 
509 de 2020, expedidas por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi – IGAC, así como en 
los literales A. y B. del artículo 98 del Decreto Municipal 0911 de 2015 y en los numerales 
1 y 2 del artículo 347 del Decreto Municipal 883 de 2015 y, y demás normas concordantes, 
y

CONSIDERANDO QUE

La señora CATALINA POSADA MEJÍA, identificada con la cédula de ciudadanía N° 
43.733.043, actuando como representante legal de la sociedad ALIANZA FIDUCIARIA 
S.A FIDEICOMISOS, propietaria del inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria 
N° 1078501, presenta solicitud de estudio de avalúo comercial del inmueble identificado 
con la matrícula inmobiliaria N° 1078501, ubicado en la Calle 11 Sur con Carrera 29 
Medellín–Antioquia.

Con la Solicitud presentaron copia de los siguientes documentos:

 Avalúo comercial realizado por David Escobar y sus anexos.
 Registro Abierto de Avaluadores a nombre de David Escobar Velez del cinco de 

noviembre de 2019 con vigencia de treinta días.
 Certificado de Tradición y Libertad para la matrícula inmobiliaria N°1374011 y 

10788501(predio de mayor extensión).
 Escrituras públicas.
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 Cédula del representante legal.
 Certificado superintendencia financiera de Colombia.

Mediante Auto N° 89 de 2020, se procede a requerir a la interesada, en cuanto a presentar 
copia del Registro Abierto de Avaluadores actualizado a nombre de David Escobar Vélez.

Mediante el auto 194 de 2020, se Declaró el desistimiento tácito del trámite de la 
Autoestimación del avalúo catastral para el predio identificado con matrícula inmobiliaria 
N°1078501, presentada por La señora CATALINA POSADA MEJÍA, identificada con la 
cédula de ciudadanía N°43.733.043, actuando como representante legal de la sociedad 
ALIANZA FIDUCIARIA S.A FIDEICOMISOS, al no reposar en el expediente el 
cumplimiento de los requisitos solicitados mediante Auto 89 de 2020.

Mediante el radicado No. 202010194803 del 16 de julio de 2020 la accionante aportó la 
información requerida en el Auto 89 de 2020, sin que a dicho radicado se le diera traslado 
por parte de la atención de PQRS de la Alcaldía de Medellín a esta Subsecretaría, lo cual 
fue subsanado oportunamente para la continuidad del trámite. 

Una vez verificado el cumplimiento de los requisitos consagrados en el artículo 13 de la 
Ley 14 de 1983 y 141 y siguientes de la Resolución 070 de 2011 del IGAC y en el artículo 
18 de la Resolución 1055 de 2012, por medio de la cual se modifica el artículo 146 de la 
Resolución 070 de 2011, se ordenó dar trámite a la autoestimación del avalúo catastral, 
mediante Auto N° 195 del 26 de noviembre de 2020, para lo cual se remitió el expediente 
a la Unidad de Conservación, en razón a su competencia, los cuales con el fin de dar 
solución de fondo al trámite en cuestión, emiten el informe GE- 845 del 15 de diciembre 
de 2020, en los siguientes términos:

Con el presente informe se da respuesta a lo solicitado en el Auto 195 de 2020 Radicado 
202010154936/94803 para atender la solicitud de Autoestimación del avalúo catastral 
para el inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria N°1374011 ubicado en la Cl 11 
sur # 25 - 41, barrio Los Balsos # 1 – Medellín, solicitud presentada por la señora 
CATALINA POSADA MEJÍA, representante legal de la Sociedad Alianza Fiduciaria S.A 
Fideicomisos. 

 UBICACIÓN
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Tomado de. https://www.google.com/maps/place/6%C2%B011'20.8%22N+75%C2%B034'05.9%22W/@6.1881812,-
75.5682877,393m/data=!3m1!1e3!4m5!3m4!1s0x0:0x0!8m2!3d6.1891035!4d-75.5683037

https://informeinmobiliario.com/saint-michel/apartamento-en-venta/medellin/-/aDAFmaLZ/p/

https://www.google.com/maps/place/6%C2%B011'20.8%22N+75%C2%B034'05.9%22W/@6.1881812,-75.5682877,393m/data=!3m1!1e3!4m5!3m4!1s0x0:0x0!8m2!3d6.1891035!4d-75.5683037
https://www.google.com/maps/place/6%C2%B011'20.8%22N+75%C2%B034'05.9%22W/@6.1881812,-75.5682877,393m/data=!3m1!1e3!4m5!3m4!1s0x0:0x0!8m2!3d6.1891035!4d-75.5683037
https://informeinmobiliario.com/saint-michel/apartamento-en-venta/medellin/-/aDAFmaLZ/p/
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El predio se encuentra ubicado en la comuna 14 Poblado en el Barrio Los Balsos #1, la 
vía de acceso es por la calle 11 sur a la cual se puede ingresar por la vía desde los Balsos 
o por la vía de la Transversar inferior, estas dos vías son de gran importancia en el sector. 
Este lote tiene una ubicación priviligiada por estar cerca de la transversal inferior, entre 
las Lomas de Los Balsos y El Club Campestre.

Es un lote con forma irregular sobre el cual se construye el proyecto de vivienda Saint 
Michel, según se lee en el informe de avalúo comercial, el predio cuenta con una licencia 
aprobada con la normatividad del anterior POT que consiste, en la construcción de 84 
apartamentos con área privada promedio de 120m², 129 parqueaderos privadados, 29 
parqueaderos para visitantes y 102 cuartos utilies.

Según lo investigado en internet, el Proyecto Saint Michel, estará conformado por 3 
torres con 4 aptos por piso independientes. Los apartamentos cuentan con un diseño 
flexible de 2 alcobas, 2 alcobas más estudio o tercera alcoba. Los de mayor área pueden 
tener 3 alcobas y biblioteca o alcoba de servicio. Amplios balcones y cocina abierta con 
comedor.

https://arquitecturayconcreto.com/proyectos/antioquia/saint-michel/

 DATOS CATASTRALES ACTUALES

Según escritura pública N° 7474 del 31/05/2019 de la Notaría 15 de Medellín, se lleva a 
cabo el loteo de la matrícula 1078501 y se genera la matrícula N°1374011 (lote etapa 
2a), entre otras 

https://arquitecturayconcreto.com/proyectos/antioquia/saint-michel/
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Avalúo total: $ 1.879.029.000
Para la solicitud de Autoestimación, se presenta un avalúo comercial realizado por el 
perito avaluador David Escobar Vélez con Registro Abierto de Avaluadores AVAL-
71738238.

El método valuatorio empleado para determinar el valor del lote, fue la Técnica Residual, 
donde se estimó el total de las ventas de un proyecto de construcción con valores de 
mercado del sector, tomando en cuenta la licencia vigente que tiene el predio de un 
Planteamiento Urbanístico General (PUG) que viene desde el 2006 (POT, Acuerdo 62 de 
1999) el cual cuenta con una normatividad más favorable que la normatividad del actual 
POT, Acuerdo 48 de 2014. El proyecto que se realice en el predio tiene a su favor la 
repartición de cargas, el índice de construcción y densidades. 

Finalmente despues simular el proyecto aprobado en la licencia de construcción vigente 
que consiste en construir 84 apartamentos con área privada promedio de 120m², 129 
parqueaderos privadados, 29 parqueaderos para visitantes y 102 cuartos utilies, se llega 
a un valor m² para el lote de $ 3.593.000

 INVESTIGACIÓN DE MERCADO

https://arquitecturayconcreto.com/proyectos/antioquia/saint-michel/

https://arquitecturayconcreto.com/proyectos/antioquia/saint-michel/
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Área: 89m²
Pedido: $ 720.800.000
Valor m² después de descontar un 5% negociación y parqueadero: $ 7.427.000
https://www.lahaus.com/nuevo/saint-michel-11896/medellin

https://www.lahaus.com/nuevo/saint-michel-11896/medellin
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Área: 89m²
Pedido: $ 720.000.000
Valor m² después de descontar un 5% negociación y parqueadero: $ 7.404.000

https://www.confuturopropiedadraiz.com/saint-michel

https://www.confuturopropiedadraiz.com/saint-michel
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Área: 89m²
Pedido: $ 720.700.000
Valor m² después de descontar un 5% negociación y parqueadero: $ 7.426.000

Con estas tres investigaciones de mercado tomadas de páginas web diferentes, se 
concluye que los apartamentos del Proyecto Saint Michel se ofrecen en $ 7.400.000 por 
m² descontando parqueaderos y un 5% de negociación.
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Según la tabla de costos de construcción del año 2020, elaborada por el ingeniero Elkin 
Ruiz, el costo de reposición a nuevo para un multifamiliar alto full acabados esta en 
$2.948.478.
 
Teniendo en cuenta lo anterior y las investigaciones de mercado de $ 7.400.000 por m² 
de los apartamentos en Saint Michel se puede concluir que el valor m² propuesto para el 
lote de $3.593.000 es viable, considerando además que la normatividad que rige el predio 
es muy generosa en cuanto a indides de construcción y aprovechamietos lo que hace que 
el valor del lote suba y este por encima de un lote con normatividad del actual POT.
 
Igualmente se observa que en el ejercicio residual se aplicó investigación de mercado 
inmobiliario que representa la dinámica inmobiliaria del sector como se observa en las 
investigaciones anexas en el avalúo comercial.

 CONCLUSIÓN
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La Autoestimación propuesta de $11.366.060.270 a razón de $3.593.000 por m² se 
encuentra razonable teniendo en cuenta el tipo de proyecto a realizar sobre el lote y según 
las investigaciones encontradas de la comercialización del Proyecto Saint Michel.

Dado lo anterior, se acepta la Autoestimación y el avalúo catastral para el lote, se debe 
grabar en el sistema de la siguiente manera:

Matrícula Área lote Avalúo lote Avalúo total
1374011 3163 m² $11.366.000.000 $11.366.000.000

El avalúo total se redondea para efectos de grabación en el Sistema Catastral.

La Ley 14 de 1983 “Por la cual se fortalecen los fiscos de las entidades territoriales y se 
dictan otras disposiciones” en su Capítulo I contiene normas sobre Catastro, entre ellas 
el artículo 3°, según el cual “las autoridades catastrales tendrán a su cargo las labores de 
Formación, Actualización y Conservación de los Catastros y la determinación de los 
avalúos de cada uno de los predios de su jurisdicción”.

A su turno, el Artículo 2.2.2.2.2. del Decreto Reglamentario 148 de 2020 define el proceso 
de conservación catastral como el conjunto de acciones tendientes a mantener vigente la 
base catastral de forma permanente, mediante la incorporación de los cambios que sufra 
la información de un bien inmueble. La conservación catastral podrá realizarse a solicitud 
de parte o de oficio, para lo cual, los gestores catastrales deberán adoptar los 
mecanismos de interoperabilidad con las demás entidades productoras de información 
oficial.

El avalúo catastral, se fija teniendo en cuenta criterios de índole técnico y legal, como el 
estudio de las condiciones locales del mercado inmobiliario, el estado de conservación, 
los acabados, área construida, área de lote, área privada, las condiciones del terreno, 
vías de acceso, entorno o ubicación del predio, años de construido, destinación 
económica, porcentaje de desenglobe,  entre otros, respaldados mediante las 
investigaciones de mercado inmobiliario, a través  de firmas y agentes especializados; así 
como la Ley 14 de 1983, el Decreto 148 de 2020, las Resoluciones 070 de 2011, 1055 de 
2012, 388 y 509 de 2020, expedidas por el Instituto Geográfico “Agustín Codazzi” (IGAC) 
y las Leyes 1450 de 2011, artículo 24; 1753 de 2015, artículos 104 y 105; 1955 de 2019, 
artículos 79 a 82 y 1995 de 2019, artículo 4°.

El Decreto 148 de2020 en su artículo 2.2.2.1.1. Definiciones. Para efectos de la aplicación 
de este decreto, se atenderán las siguientes definiciones:
Avalúo catastral. Es el valor de un predio, resultante de un ejercicio técnico que, en ningún 
caso, podrá ser inferior al 60% del valor comercial o superar el valor de este último. Para 
su determinación no será necesario calcular de manera separada el valor del suelo y el 
de la construcción 
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De conformidad con el artículo 115 literal d de la Resolución 070 de 2011, modificado por 
el artículo 10 de la Resolución 1055 de 2012, son mutaciones de cuarta clase: “(…) las 
autoestimaciones del avalúo catastral debidamente aceptadas;”

El Artículo 127 de la Resolución 70 de 2011, dispone que en caso de autoestimaciones 
del avalúo catastral, éste se inscribirá en el catastro con fecha 31 de diciembre del año 
en el cual se haya efectuado.

El artículo 141 ibídem, define la Autoestimación del avalúo catastral, en los siguientes 
términos: “Es el derecho que tiene el propietario o poseedor de predios o mejoras, de 
presentar antes del 30 de junio de cada año ante la correspondiente autoridad catastral, 
la Autoestimación del avalúo catastral. Dicha Autoestimación no podrá ser inferior al 
avalúo catastral vigente y se incorporará al catastro con fecha 31 de diciembre del año 
en el cual se haya efectuado, si la autoridad catastral la encuentra justificada por 
mutaciones físicas, valorización, o cambios de uso. Parágrafo. La autoestimación definida 
en el presente capítulo se refiere a las disposiciones contenidas en la Ley 14 de 1983 y 
difiere de la declaración de autoestimación de que trata la legislación sobre el impuesto 
predial unificado”.

El artículo 6° de la Ley 242 de 1995, modificatorio del artículo 8° de la Ley 44 de 1990, 
establece que el valor de los avalúos catastrales, se reajustará anualmente a partir del 1° 
de enero de cada año, en un porcentaje determinado por el Gobierno Nacional, previo 
concepto del Consejo Nacional de Política Económica y Social –CONPES. Que no podrá 
ser superior a la meta de inflación para el año en que se define el incremento.

Lo anterior significa entonces que el valor que se aceptará como avalúo catastral, se 
incorporará en la base de datos catastral con fecha 31 de diciembre del presente año, y 
será incrementado para la vigencia fiscal 2021, en el porcentaje que establezca el 
Gobierno Nacional para la misma vigencia.

Teniendo en cuenta las anteriores consideraciones, se aceptara la Autoestimación del 
avalúo catastral, presentada para el predio identificado con matrícula inmobiliaria 
N°1374011.

Por expuesto,
RESUELVE

Artículo 1° Aceptar la Autoestimación del avalúo catastral para el predio identificado con 
 matrícula  inmobiliaria N°1374011, que se incorporará a la base de datos catastral, con 
fecha 31 de diciembre del año 2020, con la siguiente información:

Matrícula inmobiliaria: 1374011
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Avalúo Lote: $ 11.366.000.000
Avalúo Total: $ 11.366.000.000

Artículo 2° El avalúo catastral fijado tendrá vigencia fiscal a partir del primero de enero 
del año 2021, incrementado en el porcentaje que establezca el Gobierno Nacional para 
la misma vigencia o el que fijare un proceso de Actualización Catastral.

Artículo 3° Contra la presente resolución proceden los recursos de reposición ante el 
Subsecretario de Catastro y el de apelación, en forma directa o subsidiaria, ante el 
Secretario de la Secretaría de Gestión y Control Territorial; de uno u otro recurso ha de 
hacerse uso por escrito, en diligencia de notificación personal, dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a ella, o al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar 
de destino o al retiro del aviso, según sea el caso, con fundamento en los artículos 74, 76 
y 77 de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo).

Notifíquese en los términos de los artículos 67, 68, 69 y 71 de la Ley 1437 de 2011, al 
Señora  CATALINA POSADA MEJIA,  en la CL S 004   043 AA 030,  Teléfono 6041450 
Correo electrónico: tatiana.zuluaga@gco.com.co

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

__________________
IVAN MAURICIO SALAZAR ECHEVERRY
SUBSECRETARIO DE DESPACHO

-------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------
Elaboro: SANTIAGO ENRIQUE FIGUEROA ARRIAGA  Reviso: SEBASTIAN GÓMEZ OCHOA

--------------------------------------------------------
Aprobó: HEART ANTONIO GRISALES CENTENO
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